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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO 

DE SERVICIO DE ASISTENCIA SANITARIA  (GENERAL, PSIQUIÁTRICA, 

ODONTOLÓGICA, FISIOTERAPÉUTICA-OSTEOPÁTICA, ATS Y URGENCIAS)  A LOS 

MENORES/JOVENES INTERNOS EN LOS CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

JUDICIALES ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 

LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

De acuerdo con lo señalado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

rector del presente contrato, el importe del presupuesto de licitación asciende a 

247.282,57 euros, imputables a las anualidades 2020 y 2021 al coincidir con el periodo 

de ejecución del contrato, siendo el desglose por anualidades el siguiente: 

 

 Ejercicio 2020. 123.641,29 euros. 

 Ejercicio 2021. 123.641,28 euros. 

 

Para obtener esta cifra se han tenido en cuenta los siguientes criterios, teniendo 

en consideración el periodo de ejecución previsto para este contrato será de dos años, 

abarcando desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021: 

 

 En el caso de las consultas médicas y de enfermería a desarrollar en los 

Centros de Ejecución de Medidas Judiciales descritos en el Anexo I del Pliego 

de Prescripciones Técnicas (Centros El Laurel y El Lavadero para las 

consultas de medicina general y Centros El Laurel, El Lavadero, Renasco y 

Altamira para las consultas de enfermería), la determinación de los importes se 

ha realizado atendiendo a la referencia a las tablas salariales contempladas 

para estas categorías profesionales en los textos convencionales del personal 

adscrito a la Administración de la Comunidad de Madrid (Convenio Colectivo 

del personal laboral y Acuerdo de condiciones de trabajo del personal 

funcionario).  

 

Los importes están referenciados en cómputo anual, incluyendo los costes 

sociales asociados al personal y el cálculo de la incidencias propias de 

rotación de personal (suplencia, vacaciones, bajas, etc…). 

 

A su vez, al objeto de calcular las retribuciones en concepto de consultas 

médicas, de enfermería (ATS) y de fisioterapéutica-osteopática, se han 

calculado los porcentajes de jornada sobre un promedio semanal de 40 horas. 

 

 En el supuesto del Servicio de Urgencias 24 horas, las cifras que se han 

contemplado son las análogas a las aplicables en los servicios médicos de 

esta naturaleza de ámbito privado, toda vez que se trata de un servicio 

complementario a las consultas médicas y de enfermería anteriormente 

señaladas. En este caso, los servicios de Urgencias se entienden referidos a 

cinco Centros (El Laurel, El Lavadero, Renasco, Altamira y Madroño), al igual 
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que la asistencia psiquiátrica, la asistencia fisioterapéutica-osteopática y las 

revisiones trimestrales odontológicas. 

 

 Respecto a la consulta de psiquiatría, al ser atendida por un facultativo 

especialista, su coste es ligeramente superior al que representa un médico de 

asistencia primaria. La asistencia psiquiátrica será prestada por un especialista 

a media jornada. 

 

 En lo relativo a la asistencia fisioterapéutica-osteopática, se aplica un importe 

inferior al de las consultas médicas de atención primaria. A su vez, en aras a la 

mayor eficacia en la prestación del servicio se establece su desarrollo a 

demanda de los Centros de Ejecución de Medidas Judiciales, de acuerdo con 

las necesidades existentes y por un máximo de 312 horas conforme a lo 

previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de ahí la correspondiente 

equivalencia a 3 horas semanales (7,50 % de jornada en computo semanal). 

 

 Para las revisiones trimestrales odontológicas y las urgencias que para estas 

patologías sean atendidas en clínicas especializadas, las cuantías establecidas 

se corresponden con las visitas de supervisión realizadas a los diferentes 

Centros en los últimos años y las urgencias atendidas de esta naturaleza en 

clínica especializada durante el último ejercicio. 

 

 El coste de los suministros y reposición de consumibles se corresponde con la 

estimación básica para una atención médica primaria a los menores internos 

en los cuatro Centros de Ejecución de Medidas Judiciales (El Laurel, El 

Lavadero, Renasco y Altamira) en los que se desarrollan consultas de 

medicina general y / o de enfermería. 

 

 Por último, sobre el importe de todos los conceptos anteriores se aplica un 6 % 

en concepto de gastos de administración y gestión, así como un 4 % en 

concepto de beneficio industrial. 

 

En el citado presupuesto de licitación no se imputa el I V. A., al estar excluida esta 

figura tributaria de los servicios que son objeto de este contrato en virtud de lo 

establecido en el artículo 20 del Real Decreto Ley 37/1992, de 28 de diciembre. 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL, 

POR SUPLENCIA DE LA DIRECCIÓN GERENCIA 
(RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 11.06.2019) 

DE LA AGENCIA DE LA CM PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: DIEGO LÓPEZ DEL HIERRO 
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CONCEPTO IMPORTE ANUAL COSTES 

SOCIALES 

(31,40%) 

TOTAL EN CÓMPUTO ANUAL 

CONSULTA 

MEDICINA GENERAL 

EN CENTROS 

39.000,00 € 12.246,00  € 51.246,00 € 

CONSULTA DE 

ENFERMERÍA EN 

CENTROS 

33.500,00 € 10.519,00 € 44.019,00 € 

CONSULTA DE 

PSIQUIATRÍA 

 

41.250,00 € 12.952,50 € 54.202,50 € 

CONSULTA 

FISIOTERAPEUTA-

OSTEÓPATA 

30.750,00 € 9.655,50 € 40.405,50 € 

 

 

CONCEPTO 

 

IMPORTE RELATIVO AL 

PERIODO DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO (DOS AÑOS) 

SERVICIO DE URGENCIAS 24 HORAS DURANTE TODOS LOS 

DÍAS DEL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO EN LOS 5 

CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES (EL 

LAUREL, EL LAVADERO, RENASCO, ALTAMIRA Y 

MADROÑO) 

56.400,00 € 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO MÉDICOS Y 

CONSUMIBLES EN LOS 4 CENTROS DE EJECUCIÓN DE 

MEDIDAS JUDICIALES (EL LAUREL, EL LAVADERO, 

RENASCO Y ALTAMIRA) EN LOS QUE SE DESARROLLAN 

CONSULTAS DE MEDICINA GENERAL Y / O DE 

ENFERMERÍA. 

10.800,00 € 

REVISIONES TRIMESTRALES ODONTOLÓGICAS Y 

COBERTURA URGENCIAS ODONTOLÓGICAS EN CLÍNICA 

ESPECIALIZADA DIRIGIDAS A LOS MENORES Y JÓVENES 

QUE CUMPLEN MEDIDA JUDICIAL DE INTERNAMIENTO EN 

LOS 5 CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES 

(EL LAUREL, EL LAVADERO, RENASCO, ALTAMIRA Y 

9.600,00 € 

ESTIMACIÓN DEL COSTE ANUAL POR PROFESIONAL MÉDICO-SANITARIO 
(INCLUIDOS COSTES SOCIALES, SUPLENCIAS, VACACIONES Y 
COBERTURA DE BAJAS 

ESTIMACIÓN DEL COSTE PREVISTO DURANTE EL PERIODO DE DURACIÓN 
DEL CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, REVISIONES 
ODONTOLÓGICAS TRIMESTRALES Y DE URGENCIA Y SUMINISTRO Y 
EQUIPAMIENTO DE CONSUMIBLES Y UTENSILIOS MÉDICOS 
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MADROÑO) 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
68

92
08

69
45

49
50

90
99



              

 

 

 

 

              CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA  

 JUSTICIA  E INTERIOR 

 

5 

 

 

 

 
CENTRO / CONCEPTO HORAS 

ATENCIÓN 

MÉDICA 

PORCENTAJE 

TOTAL JORNADA 

COSTE 

ANUAL 

MÉDICO 

(51.246,00 

€) 

HORAS 

ATENCIÓN 

ENFERMERÍA 

(ATS)  

PORCENTAJE 

TOTAL 

JORNADA 

COSTE ANUAL 

ENFERMERÍA 

(44.019,00 €) 

COSTE 

ANUAL 

TOTAL 

COSTE  PREVISTO 

DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO (DOS 

AÑOS) 

EL LAUREL 1 HORA 

DIARIA 5 DÍAS 

A LA SEMANA 

(5 HORAS 

SEMANALES) 

12,50 % (5 HORAS 

SOBRE 40 HORAS 

SEMANALES) 

6.405,75 € 2 HORAS 

DIARIAS DE L-V 

(10 HORAS 

SEMANALES) 

25 % (10 

HORAS SOBRE 

40 HORAS 

SEMANALES) 

11.004,75 € 17.410,50 € 

(6.405,75 € + 

11.004,75 €) 

34.821,00 € 

(17.410,50 €  X 2) 

EL LAVADERO 1 HORA 

DIARIAS 5 

DÍAS A LA 

SEMANA (5 

HORAS 

SEMANALES) 

12,50 % (5 HORAS 

SOBRE 40 HORAS 

SEMANALES) 

6.405,75 € 2 HORAS 

DIARIAS DE L-V 

(10 HORAS 

SEMANALES) 

 

25 % (10 

HORAS SOBRE 

40 HORAS 

SEMANALES) 

11.004,75 € 17.410,50 € 

(6.405,75 € + 

11.004,75 €) 

34.821,00 € 

(17.410,50 €  X 2) 

RENASCO - - - 1 HORA DIARIA 

4 DÍAS A LA 

SEMANA (4 

HORAS 

SEMANALES 

 

 

10,00 % (4 

HORAS SOBRE 

40 HORAS 

SEMANALES) 

4.401,90 € 4.401,90 € 8.803,80 €  

(4.401,90 € X 2) 

ALTAMIRA - - - 1 HORA DIARIA 

4 DÍAS A LA 

SEMANA (4 

HORAS 

SEMANALES 

 

 

 

 

10,00 % (4 

HORAS SOBRE 

40 HORAS 

SEMANALES) 

4.401,90 € 4.401,90 € 8.803,80 €  

(4.401,90 € X 2) 

DESGLOSE ECONÓMICO DE TODOS LOS CONCEPTOS ANALIZADOS 
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MADROÑO 

 

 

 

- - - - - - - 0,00 € 

TOTAL ASISTENCIA MÉDICA 

Y ENFERMERÍA (ATS) EN LOS 

5 CENTROS DE EJECUCIÓN 

DE MEDIDAS JUDICIALES (EL 

EL LAUREL, EL LAVADERO, 

RENASCO, ALTAMIRA Y 

MADROÑO) 

 

 

 

     43.624,80 € 87.249,60 € 

(43.624,80 € X 2) 

1 PSIQUIATRA   

 

½ JORNADA  27.101,25 € X 

1(54.202,50 € 

ANUALES)  

    27.101,25 € 54.202,50 € 

(27.101,25 € X 2) 

FISIOTERAPÉUTA-

OSTEÓPATA 

 

7,50 % 

JORNADA (3 

HORAS 

SOBRE 40 

HORAS) 

40.405,50 € 

ANUALES 

3.030,41 € X 1      3.030,41 € 6.060,82 €  

(3.030,41 € X 2) 

SERVICIO DE URGENCIAS EN CENTROS 24 HORAS DURANTE TODOS LOS DÍAS DE VIGENCIA DEL CONTRATO DIRIGIDO A LOS MENORES Y 

JÓVENES INTERNOS EN LOS 5 CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES (CENTROS EL LAUREL, EL LAVADERO, RENASCO, 

ALTAMIRA Y MADROÑO) 

 56.400,00 € 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO MÉDICOS Y CONSUMIBLES EN LOS 4 CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES (EL LAUREL, EL 

LAVADERO, RENASCO Y ALTAMIRA) EN LOS QUE SE DESARROLLAN CONSULTAS DE MEDICINA GENERAL Y DE ENFERMERÍA 

 10.800,00 € 

REVISIONES TRIMESTRALES ODONTOLÓGICAS Y COBERTURA URGENCIAS ODONTOLÓGICAS EN CLÍNICA ESPECIALIZADA  DIRIGIDAS A 

LOS MENORES Y JÓVENES INTERNOS EN LOS 5 CENTROS DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS JUDICIALES (CENTROS EL LAUREL, EL LAVADERO, 

RENASCO, ALTAMIRA Y MADROÑO) 

 9.600,00 € 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN (6% SOBRE CONCEPTOS ANTERIORES – 224.312,92 EUROS -)  13.458,78 € 

 

BENEFICIO INDUSTRIAL (4 % SOBRE 237.771,70 EUROS-)  9.510,87 € 

 

SUMA TOTAL TODOS LOS SERVICIOS Y CONCEPTOS 

 

 247.282,57 € 
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